
JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la Octava Nominación de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro de los autos caratulados RODRIGUEZ, SERGIO A. c/MUZZO, OSCAR F. y Otros s/Cobro de
pesos, (Expte. Nro. 949/06), se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: Rosario, 23 de noviembre de 2011. Proveyendo escrito
con cargo Nro. 16452: Agréguese la constancia que arrima. Téngase presente y hágase saber. Atento lo manifestado por las partes
en el día de la fecha se provee: A los fines del Art. 51 del C.P.L., fíjase nueva fecha de audiencia para el día 29 de marzo de 2.012 a
las 10,00 hs., bajo los apercibimientos de los Arts. 51, 52 y 66 de la ley 7945 los que deberán transcribirse en la notificación.
Debiendo quedar reservados en Secretaría cinco días antes de la fecha designada. Notifíquese por cédula. (Expte. Nro. 949/06).
Firmado Dra. Silvana Laura Quagliatti, Juez y Dr. Daniel Herrero, Secretario. Rosario, 6 de Febrero de 2012. Pedro Daniel Herrero,
secretario.

S/C 157907 Feb. 14 Feb. 16

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de
Rosario, Dra. Silvia Cicuto, Secretaría de la Dra. Raquel A. M. Badino, se hace saber que dentro de los autos caratulados: DALTON,
GABRIEL s/Propia Quiebra, Expte. N°: 92/05, por resolución Nro. 3611 de fecha 28 de diciembre de 2011 se ha resuelto concluir por
pago total la quiebra del Sr. Gabriel Pablo Dalton, titular D.N.I. Nro: 25.524.987. Secretaría, Rosario, 8 de Febrero de 2012. Raquel A.
M. Badino, secretaria.

S/C 157912 Feb. 14 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario se cita y
emplaza por el término y bajo apercibimientos de ley a Elena Macaya de Paganini, Eduardo José Alberto Carbo Paganini, Jorge José
Carbo Paganini y Elena Susana Carbo Paganini y/o a sus sucesores y/o quien resulte titular del inmueble ubicado en calle Ituzaingó
1162, entre las calles Pasco y Las Heras de Granadero Baigorria designado como Lote 22, Manzana 32, Plano 68808 del año 1949
dentro de los autos CHIABRANDO JULIO y Otra c/CARBO EDUARDO y Otros s/Usucapión Prescripción Adquisitiva, Expte. 912/11. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de estos Tribunales. Rosario, 2 de febrero de 2012. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

$ 11 157893 Feb. 14 Feb. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario se pone a disposición de las partes
que la hayan presentado la documentación reservada en dicho Juzgado correspondiente a los siguientes expedientes: a) Iniciados
hasta el año 2007 inclusive, que se encuentren en préstamo de partes desde el año 2007 o antes; b) En ubicación “a determinar”
desde el año 2009 o antes y que no hayan sido reclamados durante los años 2010 o 2011; y c) Archivados hasta el año 2009
inclusive.  Los  interesados deberán concurrir  a  la  Secretaría  cualquier  día  hábil  hasta  el  1/6/12 en horario  de atención.  Los
documentos que no sean requeridos hasta esa fecha serán inmediatamente destruidos. Rosario, 1 de Febrero de 2012. Eliana C.
Gutiérrez White, secretaria.

S/C 157843 Feb. 14 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación Rosario, Dr. Marcelo
Nolberto Quiroga en los autos caratulados GILI BORGHET NAIR LARA s/Información Sumaria, se hace saber que se ha dictado el
siguiente decreto: Rosario, 30/11/11. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado. Por promovida Sumaria
Información (Cfm. Leyes 18.248 y 26413). Por ofrecida prueba. Dése intervención a Matías Nicolás Bussanich (Cfm. Art.  667
C.P.C.C.) fijándose el plazo de citación en tres días (Cfm. Art. 72 C.P.C.C.) Conforme lo dispuesto por el Art. 17 de la Ley 18.248
publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Dése intervención al Defensor General, al Fiscal y al Asesor Letrado del Registro Civil, lo
que se publica a los efectos legales atento el pedido de la progenitora Sra. Nair Lara Gili Borghet, D.N.I. Nro. 35.585.419 de agregar
el apellido compuesto materno a su hija Ariana Ailen Busanich Gili, D.N.I. N° 47.134.133, Expediente Nro. 1263/2011. Rosario, 16 de



Diciembre 2011. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 11 157905 Feb. 14 Feb. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, en Autos CARABAJAL
AUDELINA s/Declaratoria de Herederos, Expte. 817/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Carabajal, Audelina por
diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, febrero de 2012. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 157925 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, en Autos CASTAÑOLA, ELBA
YOLANDA s/Declaratoria de Herederos, Expte. 1160/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Castañola Elba Yolanda
por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, febrero de 2012. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 157923 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, en Autos DUARTE HECTOR
DARIO s/Declaratoria de Herederos, Expte. 1257/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Duarte Héctor Darío por diez
(10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
febrero de 2012. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 157922 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, en Autos OLIVETTO ROQUE
SERGIO s/Declaratoria de Herederos, Expte. 1196/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Olivetto, Roque Sergio por
diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, febrero de 2012. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 157920 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, en Autos BORGA, LUIS JOSE
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 1287/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Borga Luis José por diez (10) días
para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, febrero de
2012. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 157919 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, en Autos BESSI MIGUEL
ANGEL y GARRIDO ADRIANA CRISTINA s/Declaratoria de Herederos, Expte. 1332/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios
de Bessi Miguel Angel y Garrido Adriana Cristina por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, febrero de 2012. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 157918 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________



El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, cita, emplaza y llama a los
herederos de don Carlos José Alberto Leonetti por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
(Autos: LEONETTI, CARLOS JOSE ALBERTO s/Sucesión, Expte. Nro. 1208/11). Rosario, 1 de Febrero de 2012. Ricardo J. Lavaca,
secretario.

$ 15 157899 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ALABARCE EDGARDO OSVALDO para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 8 de febrero de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 157854 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores, y legatarios de ACOSTA OSCAR FORTUNATO para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 8 de febrero de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 157853 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de CHAMI MAURICIO RAUL para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 8 de febrero de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 157852 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de MERCEDES ORTEGA para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 8 de febrero de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 157848 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de LLOVES SANTOS REMEDIOS para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 8 de febrero de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 157850 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de GONZALEZ HUGO ANTONIO PRUDENCIO para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante
este Tribunal. Rosario, 8 de febrero de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 157845 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los



herederos, acreedores y legatarios de MAINO, ANTONIO RICARDO para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 8 de febrero de 2012. Agustina Filippini, secretaria.

$ 15 157844 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de MEGEVAND, MIRYAM MARGARITA para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 8 de febrero de 2012. Agustina Filippini, secretaria.

$ 15 157846 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de PULENTA, ROGELIO LUIS para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Rosario, 8 de febrero de 2012. Agustina Filippini, secretaria.

$ 15 157847 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de CATTANEO, ADOLFO ERICO para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 8 de febrero de 2012. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 157849 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 12 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios
de la Sra. LANZON OLGA ROSA por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 27 de
Diciembre de 2011. Fdo.: Dr. Fabián E. D. Bellizia, Juez; Dra. Agustina Fillippini, Secretaria. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 157851 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de DICIEMBRE ALICIA NOEMI, D.N.I.:  12.282.691, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 7 de Febrero de 2012. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 157862 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Ccial. de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Pedro Boasso, Secretaría de la Dra. María Fabiana Genesio, dentro de los autos caratulados LOPEZ, JULIO CESAR s/Declaratoria de
Herederos - Sucesión, Expte. 1303/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Julio César López,
con D.N.I. Nro. 5.994.616, de nacionalidad argentino, de estado civil casado, nacido el 10 de enero de 1932 en Rosario, Pcia. de
Santa Fe, fallecido el 31/03/2008 y con último domicilio en calle Ctada. Pelayo 2565 de la ciudad de Rosario, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de tribunales. Secretaría, 15 de diciembre de 2011. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 157903 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________



FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, se hace saber
que en los autos caratulados TULIAN JOAQUIN BERNARDO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 995/2010, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante de estos autos Joaquín Bernardo Tulián, por el término de diez días a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Firmat, 30 de Septiembre de 2011. Laura Barco, secretaria.

$ 15 157888 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, se hace saber
que en los autos caratulados MANSILLA, VALENTIN LUIS s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 592/2011, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante de estos autos Valentín Luis Mansilla, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Firmat, 31 de Agosto de 2011. Laura Barco, secretaria.

$ 15 157887 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

En los caratulados BIANCO, PEDRO y CAVALLO, DELMA MARIA s/Juicio Sucesorio, Expte. N° 10/2012, en trámite por ante el Juzgado
de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral Nro. 16 de la ciudad de Firmat a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don Pedro Bianco y doña Delma María Cavallo, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término de ley. Firmat, 6 de Febrero de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 157926 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de la Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat,
a  cargo de la  Dra.  Sylvia  Pozzi,  Jueza;  Dra.  Laura Barco,  Secretaria;  en autos caratulados:  STRACCIO,  ENRIQUE ANTONIO y
BIANCOTTI, URSULA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro. 1.254/11 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de los Sres. Straccio, Enrique Antonio, C.I. 1.188.886 y Biancotti, Ursula, L.C. 681.349; para que dentro del término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos. Firmat, 7 de Febrero de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 157932 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Cristina
Pozzi, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y/o acreedores de EDO GRANA (L.E. Nro. 6.107.728) para que comparezcan a
hacer vales sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Firmat, 19 de Diciembre de 2011. (Expte.: Nro.
1216, año 2011). Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 157875 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Cristina
Pozzi, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y/o acreedores de ADELA BASSI (L.C. 5.831.812) para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Firmat, 27 de Diciembre de 2011. (Expte.: Nro. 1277,
año 2011). Laura M. Barco, secretaria.



$ 15 157879 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda,
el  Secretario  que  suscribe  comunica  a  la  demandada,  a  sus  herederos  y/o  a  sus  legatarios  que  en  autos  caratulados
ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/DI MARCO ARTURO s/Ejecución Fiscal, Expte. 932/98, se ha dictado lo siguiente: Nro.
193. Casilda, 23/2/09. Atento lo peticionado y las constancias de autos, trábese embargo sobre el inmueble inscripto al Tomo 68,
Folio 342, N° 65996 del Departamento Caseros, todo ello hasta alcanzar la suma de $ 7.753,20 en concepto de capital, con más la
suma de $ 2.326 en concepto de intereses y costas futuras. Ofíciese a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Rosario,
con las facultades de ley y constancias peticionadas. La medida ha sido solicitada por la Dra. Adriana Miloni. (Autos: A.P.I. c/Di Marco
s/Ejecución fiscal, Expte. 932/98). Firmado: Dra. Anzulovich, Juez; Dra. Gómez, Secretaria. Casilda, 25/2/11. Habiendo asumido el día
01/07/2010 como Juez Subrogante de este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 del Distrito N° 7 de
Casilda, el  Dr.  Alejandro Héctor Lanata previo a la continuación de los presentes.  Hágase saber el  juez que va a entender.
Notifíquese por cédula, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 62, Inc. 4 del C.P.C.C.S.F. (Expte. 463/06). Firmado: Dr. Tamaño,
secretario en suplencia. Carlos Federico Tamaño, secretario en suplencia.

S/C 157885 Feb. 14 Feb. 22

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra.
Griselda Ferrari, Secretaría de Dra. Dora Diez, comunica por 2 (dos) días, que en los autos caratulados AGROCAS S.R.L. c/SM
METALURGICA s/Demanda Ordinaria de Cobro de pesos, (Expte. Nro. 501/05), se ha dispuesto por decreto de fecha 18.02.2008,
declarar la rebeldía de la co-demandada, SM Metalúrgica, prosiguiéndose el juicio sin su presentación. En efecto, el mismo dispone:
Villa Constitución, 18 Feb. 2008. Atento lo informado por Mesa de Entradas, no habiendo comparecido el co-demandado a esta a
derecho dentro  del  término  de  ley,  pese  a  encontrarse  debidamente  notificado,  decláreselo  rebelde  y  siga  el  juicio  sin  su
representación. Notifíquese por cédula. (Expte. N° 501/05). Asimismo, por decreto de fecha 04.11.2008, se ha dispuesto declarar la
rebeldía de los co-demandados, Saúl Juan Misenti y Román Misenti, prosiguiéndose el juicio sin su representación. En efecto, el
mismo dispone: Villa Constitución, 4 Nov. 2008. Atento lo informado por Mesa de Entradas, no habiendo comparecido los co-
demandados Saúl Juan Misenti y Román Misenti a estar a derecho dentro del término de ley, pese a encontrarse debidamente
notificada, decláresela rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. (Expte. Nro. 501/05). Villa Constitución,
21 de diciembre de 2011. Dora Diez, secretaria.

$ 17,50 157961 Feb. 14 Feb. 16

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nro. 9 de Rufino, Dr. Luis A. Cignoli,
Juez  Subrogante,  Secretaría  del  autorizante,  y  dentro  de los  autos:  NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.  c/GONZALEZ,  PEDRO
s/Demanda Ejecutiva, (Expte. 1173/2010) se ha dispuesto que se cite y emplace al Sr. Pedro González (D.N.I.: 25.718.689) para que
dentro del término de diez días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Rufino, 31 de Agosto de 2.011.
Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 13,20 157513 Feb. 14 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia, Civil, Comercial y Laboral Distrito N° 9 de Rufino a cargo del Dr. Luis A. Cignoli
(Juez) Secretaría del Dr. Jorge Meseri, en autos caratulados MORALES JORGE ANTONIO s/Sucesorio, Expte. 1265, año 2011, se cita,
llama y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y legatarios de Jorge Antonio Morales para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos de ley. Secretaría, 22 de Diciembre de 2011. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 18 157589 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué se cita, llama y emplaza
por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don Carlos Roberto Bianchi, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: BIANCHI, CARLOS ROBERTO - Sucesión. (Expte. Nº 924/11). Fdo. Dr. Mariano Ríos
Artacho, Secretario Subrogante. Melincué, diciembre de 2.011. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 157913 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal,
jueza, secretaria del autorizante Dr. Estanislao Surraco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:
SPAGNOLO, ALBERTO s/Sucesión Reconstrucción, Expte. N° 436/94. Lo que se publica a sus efectos, en el Tablero del Juzgado y
BOLETIN OFICIAL de Santa Fe. Melincué, 19 de Diciembre de 2011. Mariano Ríos Artacho, secretaria.

$ 15 157898 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal,
jueza, secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante, para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: SPAGNOLO, ALBERTO s/Sucesión
“Reconstrucción”, Expte. N° 436/94. Lo que se publica a sus efectos en el Tablero del Juzgado y BOLETIN OFICIAL de Santa Fe.
Melincué, 19 de Diciembre de 2.011. Mariano Ríos Artacho, secretario.

$ 15 157896 Feb. 14 Mar. 1



__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Venado Tuerto, de la Segunda
Nominación, Dr. Claudio Heredia, Secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de la herencia de doña María Neli Dominga Caffa, para que dentro del término de ley,
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los caratulados CAFFA, MARÍA NELI DOMINGA y STIVAL,
MARIA DEL CARMEN, s/Declaratoria de herederos, (Expte. 1274/2011). Firmado: Dr. Claudio Heredia (Juez Subrogante); Dr. A. Walter
Bournot, Secretario. Venado Tuerto, 1 de Diciembre de 2011. A. Walter Bournot, secretario.

$ 15 157894 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, de la Primera Nominación,
Dr. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y/o
acreedores de doña NORMA ADELINA GIANNINI, para que hagan valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley.
Venado Tuerto, 6 de febrero de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario.

$ 15 157916 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez Subrogante de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Venado Tuerto,  Dr.  Claudio  Heredia,  Secretaría  del  Autorizante,  dentro  de  los  autos  caratulados:  CORNA,  CESAR GERARDO
s/Sucesión,  (Expte.  N°  1106,  año  2011),  se  llama a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  César  Gerardo  Corna,  D.N.I.  N°
18.249.835, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 23 de
Diciembre de 2011. A. Walter Bournot, secretario.

$ 15 157937 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez Subrogante de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría Subrogante del Autorizante, dentro de los autos caratulados: DEGIULI, MARIA
DEL CARMEN s/Sucesión (Expte. Nro. 1190, año 2011), se llama a herederos, acreedores y legatarios de doña María del Carmen
Degiuli, L.C. Nro. 5.434.423, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado
Tuerto, 23 de Diciembre 2011. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 15 157943 Feb. 14 Mar. 1

__________________________________________


